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CONTRATACION DIRECTA Nº 11/2018 
SISTEMA SIMPLIFICADO 

Resolución 909/17-C.S Anexo II Art. 1º a) 
SEÑOR/ES:  
“……………….” 
Resistencia 
S _____/______D 
 

Sírvase formular presupuesto para la realización de trabajos de albañilería que a continuación se 
detallan, necesarios para efectuar un área de lectura y ampliación del Departamento de Filosofía de esta 
Facultad de Humanidades, según planta que se adjunta: 
 
RENG DESCRIPCIÓN 

01 Mano de Obra para la realización de mampostería de 0,15mts de ladrillos comunes. Capa 
aisladora tipo cajón y revoques. Demolición de mampostería y extracción de ventanas. 
Realización de vanos. Limpieza del área. La Facultad provee los materiales de construcción.- 

 TOTAL $    ……….. 
 
SON TOTAL PESOS: ...................................................................................................................................  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: ………………………………………….-   
 
 Las condiciones de contratación son las siguientes: 
1 – Plazo de mantenimiento de oferta 20 días. 
2 - Debe acompañar junto con la oferta constancia de inscripción/opción actualizada emitida por AFIP y 
ATP. 
3 – Forma de Pago: CONTADO contra entrega de obra de conformidad, mediante cheque c/ Banco 
Nación Argentina.- 
4 - La presente cotización deberá presentarse antes de las 12:00 horas del día miércoles 14/03/18 en 
División Contrataciones del Área Económico-Financiera de la Facultad de Humanidades, sito en Av. Las 
Heras 727 – 3500 Resistencia, Chaco – en el horario de 7:00 a 13:00 ó por mail al correo oficial: 
compras@hum.unne.edu.ar.- 
 
La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por lo que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al momento de pago.- 
 
LUGAR Y FECHA: 12 de marzo de 2018. 
 
 

...................................................................... 
                                                                                                       Firma y sello del proponente y/o representante legal. 
 
 
 
 

                 Verónica Brocal Osuna 
                   Jefe División Contrataciones 
                                                                                                       Facultad de Humanidades-UNNE  


